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La información proporcionada en este documento está recopilada de fuentes

contrastadas, tanto a nivel nacional como internacional, de los organismos

competentes en materia de la crisis del COVID 19.

Se recomienda consultar la página del Ministerio de Sanidad

[https://www.mscbs.gob.es/] para actualizaciones sobre cualquier cambio que

las autoridades proporcionen en cuestiones de protección y prevención de

riesgos laborales antes el COVID 19.

El Colegio Oficial de Terapeutas Ocupacionales de Galicia (COTOGA) ha

recopilado la información actual para la protección individual y colectiva de

los/as terapeutas ocupacionales como de sus usuarios/as y nunca sustituirá los

futuros protocolos creados por las autoridades competentes.

COTOGA recomienda consultar con la empresa de prevención de riesgos laborales la 

creación de planes de contingencia propios para cada lugar de trabajo.
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN GENERAL

HIGIENE DE MANOS1

Realice la higiene de manos con jabón durante 40-60 segundos o alcohol

antiséptico al menos durante 20 segundos antes de:

• Tocar a cualquier/a usuario/a.

• Antes de la desinfección de cualquier zona.

• Después de la exposición a fluidos corporales (saliva, secreciones

nasales…).

• Después del contacto con el mobiliario del/a usuario/a.

• Antes y después de la manipulación de un Equipo de protección individual.

• Después de tener contacto con secreciones respiratorias de objetos

contaminados.

EVITAR TOCARSE LA CARA, BOCA Y NARIZ CON LAS MANOS2

SI LAS MANOS ESTÁN VISIBLEMENTE SUCIAS LAVAR MÁS DE 60 seg3

AL TOSER Y ESTORNUDAR CÚBRASE LA CARA Y NARIZ CON LA 

CARA INTERNA DEL CODO
4
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL 

TRABAJO
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL 

TRABAJO
SIEMPRE usar mascarilla quirúrgica y guantes.
Los guantes se desecharán con cada paciente.

Pantalla/gafas y FFP2 si estás expuesto a tratamiento con aerosoles
y pacientes con traqueotomías, laringectomías.

Limpieza diaria de los uniformes de trabajo, si es posible a 60º 
en lavados individuales.

Usar un calzado solo para el trabajo, nunca salir con el calzado
a la calle. Si fuera posible al final de la jornada, desinfectarlos.

Evaluar el nivel de riesgo para adaptar la protección individual 
en cada caso (ver tabla 1) *.

Se recomienda aplazar los tratamientos que impliquen la invasión
de las áreas respiratorias y oro-faciales.

Mantener la distancia de seguridad de 1-2 metros, siempre 
que el tratamiento lo permita.

Sustituir los tratamientos presenciales por tratamientos
telemáticos, si fuera posible.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


MEDIDAS DE PROTECCIÓN PARA EL 

TRABAJO
* Tabla 1: Evaluación del nivel de riesgo para adaptar la 
protección individual en cada caso.

Exposición de riesgo: aquellas situaciones laborales en las que se puede producir un contacto
estrecho con un caso posible, probable o confirmado de infección por el SARS-CoV-2, sintomático.

Exposición de bajo riesgo: aquellas situaciones laborales en las que la relación que se pueda tener
con un caso posible, probable o confirmado, no incluye contacto estrecho.

Baja probabilidad de exposición: trabajadores que no tienen atención directa al público o, si la
tienen, se produce a más de dos metros de distancia, o disponen de medidas de protección colectiva
que evitan el contacto (mampara de cristal, separación de cabina de ambulancia, etc.).

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/PrevencionRRLL_COVID-19.pdf
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


PROCURAR MANTENER UNA TEMPERATURA CONSTANTE

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL 

ENTORNO

Reorganización de agendas y sesiones. Orientarla a
evitar que se comparta el espacio de manera
simultánea entre nuestros/as usuarios/as.

SALA DE ESPERA O ESPACIOS DE TRÁNSITO COMÚN1

Retirar todo tipo de elementos de uso común que
tengamos a disposición pública: revistas, libros, folletos
informativos, mandos TV, juegos de mesa, periódicos…

Se recomienda evitar que los/as pacientes 
coincidan en la sala de espera.

Limitar al máximo el número de asientos, respetando
los espacio de seguridad de 2 metros entre una y otra.

2
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DESECHO DE RESIDUOS

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL 

ENTORNO

VENTILACIÓN3

Durante este proceso debe evitarse que se produzcan
corrientes de aire, cerrar puertas que intercomuniquen
con otros espacios.

Se recomienda apagar los intercambiadores de calor y 

utilizar solo aire exterior para ventilar los espacios, siempre 

que las instalaciones lo permitan.

4

Es muy recomendable ventilar el espacio clínico
tras las sesiones. El tiempo debe oscilar como mínimo 
entre los 5-10 minutos. 

Se recomienda usar papeleras con tapa y pedal o una 
papelera normal solo para desechar guantes y mascarillas.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


DESINFECCIÓN

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL 

ENTORNO

MATERIALES 5

6

Usar materiales que se puedan higienizar en el 
momento del uso.

Se recomienda colocar carteles informativos en todas las
salas para recordar el uso de productos de protección.

Desinfección de materiales que haya utilizado el/la 
usuario/a (camillas, mesa, silla.... y entorno siempre 
que entre y salga un/a paciente).

INFORMACIÓN7

ANTISÉPTICOS8

Colocar solución hidroalcohólica siempre que se pueda en 
las salas de uso para las sesiones y sala de espera.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


OTROS ESPACIOS COMUNES

Retirar toallas de cuarto de baño y sustituir por papel.

Retirar o desenchufar los secadores de mano con aire.

Colocar cartel en el baño con instrucciones sobre el adecuado 

lavado de manos y otras instrucciones que sean oportunas.

Marcar o delimitar espacios de forma visible,

siempre que sea posible.

Colocar jabón líquido con dispensador en cuarto de baño
y si fuera posible automático.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


ESTRATEGIAS GENERALES DE 

HIGIENE Y PREVENCIÓN

Los productos de limpieza y desinfección habituales son eficaces frente al 
coronavirus. Se recomienda la limpieza y desinfección con el producto 

específico en el que el etiquetado refleje su eficacia contra los virus 
encapsulados, como el 2019- nCoV y otros coronavirus.

Se recomienda limpiar las instalaciones 2 veces al día.

ESTRATEGIAS DE HIGIENE Y 

PREVENCIÓN DEL/LA TERAPEUTA 

OCUPACIONAL

• Ducha tras cada jornada laboral.

• Evitar llevar anillos, pendientes, pulseras, cadenas, etc…

• Llevar el pelo recogido.

• Uñas cortas y sin esmalte de uñas.

• No usar maquillaje, en la medida de lo posible.

• Uso de gafas de ver, desinfectarlas de manera frecuente con agua y jabón.

• Minimizar el uso de efectos personales en el lugar de trabajo.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


RECOMENDACIONES PARA LOS/AS 

USUARIOS/AS ANTES DE LAS SESIONES

• Debe acudir a la clínica solo/a sin acompañante (a no ser que se trate de

un/a menor o persona con necesidad de ayuda, en cuyo caso se

aceptará a un/a único/a acompañante).

• Debe retirarse pulseras, collares o pendientes…

• Debe llegar a la hora pactada.

• Lavado de manos o solución hidroalcohólica y colocación de mascarilla

antes de entrar a sesión. Repetir el proceso al salir en el lavado de mano

y el desecho de la mascarilla en las papeleras señalizadas.

• Al cruzarse con otro/a paciente o usuario/a en el mismo espacio deben

de mantenerse las distancias de seguridad entre ellos/as de 2m.

• Procurar que no haya espera entre pacientes y, en el caso de que se

ocasione, que sea mínima.

• Se aconseja que los/as usuarios/as acudan con mascarilla.

• Se recomienda colocar cubre-zapatos desechables antes de entrar al

espacio o colocar una alfombra desinfectante o dejar los zapatos en la

entrada.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

A TENER  EN CUENTA PARA LA 

PRÁCTICA

BATA MONOS GUANTES

MASCARILLA
QUIRUGICA

MASCARILLA 
FPP1 

MASCARILLA 
FPP2

PANTALLA
PROTECTORA

TERMÓMETRO 
INFRARROJO

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


OTRAS RECOMENDACIONES

• Observación directa de posibles casos de Covid-19 y emplear el 

protocolo a seguir por las autoridades.

• Síntomas:

• Ante cualquiera de los anteriores supuestos, en caso de desarrollar 

síntomas se notificará al servicio de salud laboral, servicio de 

prevención de riesgos laborales o servicio de medicina preventiva del 

hospital o al 112, según se establezca en cada comunidad autónoma y 

se iniciará el procedimiento de manejo de los casos.

• Fiebre

• Tos

• Dificultad para respirar (sensación de falta el aire)

• Cansancio

• Dolor de cabeza

• Diarrea

• Dolor de garganta

• Pérdida reciente del olfato o el gusto

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/


OTRAS RECOMENDACIONES

• En el caso de encontrarnos ante un/a paciente que ha superado el

COVID-19 os recomendamos poneros en contacto con vuestra asesoría

de riesgos laborales para que os informe de las medidas que hay que

tomar para la intervención con el/la paciente.

• Terapia a domicilio habrá que valorar el nivel de riesgo de cada paciente

y entorno para determinar el nivel de protección y exposición para poder

realizar la intervención. En caso de que se realicen tomar todas las

medidas de protección anteriormente citadas.

• Es necesario hacer justificante para los/as clientes que acuden de otros

municipios dentro de la fase 0. En la fase 1, se necesita si cambia de

provincia.

• Se recomienda elaborar un protocolo de contingencia y prevención que

esté disponible para los/as trabajadores/as y los/as clientes.

• Se recomienda elaborar un consentimiento informado en el que se

refleje que el/la cliente ha sido informado/a de los nuevos procedimientos

de trabajo.

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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